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Acuerdo N* 1762 !

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luís Abando F-abatiti y Regina 
Isabel Soto Rubio. \e n d te 
Distrito Central, previo entero de 
(L 10.90) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. Comu- 
quese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B, Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N’  1767

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El J<efe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Milton Edmundo Mejía y Carmen 
Margarita Herrera, vecinos de San 
Pedro Sul&, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eat&do en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N'f 1770

Tegucigalpa, D. C-, 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rubén Eulalio Gutiérrez y Ro- 
salina Rivera, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
iL  10.00) diez lempiras, en la-ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N * 1765

Tegucigalpa, D. C, 5 de noviem
bre de 1964.

Ej Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos pava contraer matrimonio civil, 
a Gustavo Rodolfo Rubi. B. y  Glá- 
diz Olivia Rodríguez, vecinos de es
te Distrito Centra], previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que <1 Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley¡

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1773

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Rafael Gálvez Escobar 
y Amelia Ortiz Núñez, vecinos de 
este Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 178$

Tegucigalpa, D. C.# 7 da noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Angel González y Elsa Ma
rina Guzmán, vecinos de Santa 
Bárbara, Santa Bárbara, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras; 
en la oficina que el Ministerio t e  
Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A_

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N? 1768

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,
a Patrocinio Asturias y  Esposoriaja Renán Maldonado Ayestas y  Mé-, 
Ramos, vecinos de Comayagua, Co- iida Diana Pineda A., vecinos de|

Acuerdo N* 1771

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

mayagua, previo entero de ......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1766

Tegucigalpa, D.C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Man» Antonio Reyes y María 
Concepción Mendoza, vecinos de es
te Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
ofidna que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Agyirre Gutiérrez.

San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1769

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Cruz Toledo y  Norma Lu
cila Guerra T., vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus 
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N* 1774

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964. !

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Angel Rivera y  Mima Urna- 
fia Erazo, vecinos de este Distrito 
Central, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1772

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Cari A. Thompson y Florencia 
Clementina Lainy B., vecinos de 
Puerto Cortés, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo 1781

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Alfredo Umafia Fuller y Doril 
da Martínez Reina, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de 
(L  10,00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Agidme Gutiérrez.

Acuerdo N* 1784

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil» 
a Alejandro Castro y  Blanca Lus 
Carrillo, vecinos de Tela, Atlántt-
da, previo entero de (L  10.00) dlflB 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E) Secretario de E6tado en lo » 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutierres.

Acuerdo N® 1785 
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio dv iL  
a Antonio Amaya y  María íln >  
Alv&rado Pineda, vecinos de San. 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre

Acuerdo N* 1786

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,. 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio Civil»

Pasa a la  Pogfiie tt* 7
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N 9 1T8¿
CLASES GENERALES

Educación Física y Deportéis1 .....................................  1, 40-00 U1.00

PERSONAL DE SERVICIO

4 árnserje .......................................................................—  l- 10-00 10.00

Glasto Ordinario ................................ , ...................... ... 10.00 I. 10.00

TOTAL-................................................................................. L 1 ..180.00
SECUOS NOCTURNA

PERSONAL VDMINISTR ATIVO

Dim-fnr ..........................................................................  [. 00.00
Sub-Diiocior ....................................................................  00.00

.Secretaria ................................ . ..................................L  55.00
Consejera de Señoritas ...............  15.00
Consejero dt- Varones ....................    20.00 L~  90.00

PERSONAL DOCENTE

Pnri¡ i-r Cítiso ilrt Cirio Común de Cultura General

Idioma Nacional ............. : ...................... ................... .. L 2000
Estudios Sociales ............................................................ 20.00
Ciencias Naturales ......................... ~  ............................ 20.00

Educación Moral y Cívica ..............................................  40.00
Matemática ........................................'............................ 20.00
Inglés .....................................    15.00
Educación Musical ..........................................................  10.00
Artes Plásticas ...............................................................  15.00
1 nnscju de Curse y Orientación ....................................  00.00

CIASES GENERALES

Educación Visita v Deporte? 1 \ ► ..............................* L 30.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ..............................................* ................. "....... L 10.00

GASTOS VARIOS

Escritorio de la Tesorería Especial ............................. L  10.00 L

TOTAL .........................................

TOTAL GENES Al...............................

El gasto mensual de <L 2.215.00) dos mil doscientos quince lempira 
liará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.--Comuniqúese,

l’itdi|emi~ .Nocíales. Culi Urales y Zea 
nomici' i|e Hondura, v C. ,Y. Lkta- 

.iO.Oii ciutio 1 ni' Ma/jtoni.
Iritiodu.. íi'n a la Vile-ofia. Lirran». 

tlo l.ui'- \L./jnni.
Didáctica General y Observación Dtv 

10 Oti (ente, Pií.f. -ora Don v, de AI nata.
Didáctica de !a Educación Maska!, 

Profesora María Cristina Murillo. 
Prepat ¡. ión de Material Didáttie*. 

10.00 l'rofe-m i Viera María González, 
t oo- Editen.■ ión Fi-ica v Didáctica de b
la Do-I.IHJ r  ’ Kt
.. —  ~ . f.'lurnnuit ri-ti-j. Pmff*wa Diamant'
L 2.215.00 na Fc-pinal. *»

Psieol'i' i.i Eilin-ativa. Profesor* U
tila Laiía-v

Consejil de Curso y OrientacKnf P«-
ft-ora I)--i»TÍ/ ¡le Matute.

OSVALDO LOPEZ

El Secretario de Estado en el Desparho de Educación Pública.

Engento Matute C.

Tener tarso del Cu (o Diteráiiak 
N o 'm a l t ró'juu

LrgisLruiii Organización. Admite
tración <■ Mí Lene Escolare- Profesor»)
Rosa Luí-.; de Ocho».

Histori i tle la Educación. Profesora 
Arte- Plásticas. Profesora ('doria de Mercedes tle Garría.

Lobo C. Evaluación y Estadísticas Escolors,
Inglés. Profesor Víctor Guerrero. Profesora Dura v. de Alemán. 
Consejo de Curso y Orientación. Pío- Didáctica Especial de Matemática j 

fesora Julia de García. Ciencias Naturales Profesora Rosa Or
lóla Fernández,

Terrer Cuno del Ciclo Común d- Didáctica Especial de Estudios S* 
(.altura Genera/ -fíales e Idioma Nacional. Profesora Dt-

Idioma Nacional. Profesora Georgina
----------- , --------- .. ----  ' t, ríauez • I Edutaitón para el Desarrollo de W
labora durante el presente año lectivo,; , 1 ‘ . . Vomunúl-td lVufeeoia Flora Man.

1 Estudios Sociales Profesora Antonia Gomunuíad. i totesoia riora VUm

Acuerdo N* 1789

Tegucigalpa. D. C.t 9 de junio de 
1964.

El Jefe riel Gobierno Militan 

ACUlJUtAt

Nombrar el siguiente Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servicio, que

en el Instituto “Santa Clara” de Juti-| 
caipa, Olancho, en la forma que sigue: .de Anderson. González.

I

Segundo Cuno del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ......................... ................................. I. 20.00
Estudio- Sociales ............................................................ 20.00
Ciencias Naturales ...................... : ................, ................  20.00

Educación Moral y Cívica ...................     10.00

Matemática ...................................................................... 20.00
Inglés ................................................; ........................... 15.00
Educación Musical ..........................................................  10u00
Artes Plásticas ............. .-................................................ 15.00
Consejo de Curso' y Orientación ....................................  00.00

'C U  IO^ \ 0CTbRSA

T-rcer Cuna del Cirio Común, de Cultura General

Idioma Nacional ........................
Estudios Sociales .......... ...........
Ciencias Naturales ....................
Educación Moral y Cívica ........
Matemática .............................. .
inglés .......................................
Educación Musical ....................
Artes Industriales ....................
Consejo He Curso y Orientación

I. -20.00

LíO.OO i ¡ Educac ión Moral y Cuica. Profesora' Prátti' ;i ló g ic a  y Preparad»
PERSONAL ADMINISTRATIVO 'Mercedes de García. < ,k‘ Mdt,Vlaj Didáctico. Proía. D«ra

| Ciencias Naturales. Profesora Ru-j , ^er,era ^ lil:0Z-
Director. Profesora Dora v. de Ale- ^■ |0(a Fernández, I Conse jo de Curso y Orientación. Pr*

m á" - 1 ^  e „  , | Matemática. Profesor Víctor Ruiz. de VI#,u,e-
Sub-Directora y Secretaria. Profesora' , D , ... ~. ¡ Ingle?, Profesor \ictor Guerrero.
orí a re ‘2za^- j Educación Musical. Profesora María
Consejera de Estudiantes, Profesora. r .st¡na Mur¡1Io Primer Curso del Ciclo Común le

Amanda Ah are*. j Educación Física, Profesora Diaman- Culture General
Orientadora Cielo Diversificado, Pro- 1 . ,, . ,. una Espinal.

fesora Beatriz de Matute. i , , ,  .. . t~ . , , | Educación para el Hogar, Profesora
Orientadora Ciclo Común de Cultura ' D . , . .

General Profesora Julia de García. I Beatriz de Matute. _
130.00 *, , 0 r  r  Consejo de Curso y Orientación. Pro

Mecanógrafa, S. C. Esperanza r erre- 1 ., , fesora Julia de García,
ra M.

Administrador General y Tesorero,
í Rev. Padre Regmaldo Semíraro.

20.00
10.00
20.00
15.00
10.00 
15.00 
00.00

I PERSONAL DOCENTE

: SFXCION DIURNA
4
I Primer Curso del Ciclo Común de 
! Cultura General

Prim-r Curso Ciclo Diversificado 
Normal Urbana

Idioma Nacional. Profesen Neta» 
dina Aguilar.

Estudios Sociales. Profesora AunA 
; Alvares M.

Educación Mural y Cívica, Pidan 
María de Mazzoni.

Ciencias Naturales. Profesora Dm

130.00

P r im e r  ('.ano Ciclo Diversificado de Educación S e c u n d a r ia

Idioma National ............................................................ L 20.00
Inglés ...............................................
Matemática ...................... ..............
Historia Universal ...........................
Biología ............. ..............................
Física .......................... ... ...............
Química ............................................
Filosofía............................................
Sociología .........................................
Dibujo Aplicado ........................
Introducción a la Economía Política

15.00
20.00 
10.00
15.00
15.00
15.00 
1540
10.00 
15.00 
1040

I : v. de Alemán.
Idioma Nacional, Profesora Georgina j Matemática, Profesor Víctor B<k 

de Henríquez. j rnpiés. Profesor V ictor Gocirat D>
Matemática, Profesor Víctor Ruiz. ( Educación Fisira. Teniente Moisés 
Ciencias Físicas y Químicas, Profesor' Muñoz.

Miguel Angel Roque. | Educación .Musical. Profesora Muía
.. .  .. . , „  , _ . Historia de Honduras y C. A., Pro- Cristina Muríllu.
Idioma Nacional, Profesora Georgina fe^ ra Antonia de Anderson. | Artes p}/(-ti,.a,. pr„fesora Gloría A

de Henríquez. Biología General y Pedagógica. Pro* i j 0j(0 Qóik
Estudios Sociales. Profesora Antonia f(NOra EJ(lia Mar;a González. í

j de Anderson. Pedagogía Genera!. Profeso]a Dora Segundo (.tu.so del Ciclo ( omis k
¡ Educación Moral y Cívica, Profesora ¿t. A L mán. j Cultura General
Gloria de Lolm C. Psicología General, Profesora Ro-a

* Ciencias Naturales, Profesora Dora v. ] ^  Ochou.
i de Alemán. i Educación para e] Hogar. Profesora
i Matemática, S. C. Dora González V ,, Beatriz de Matute

l5onsejo de Curso y Orientación ......................................  00-00 160.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria

Idioma Nacional..............................................................L 15.00
Inglés .......................................................................   15.00
Matemática ...................................................................... 1540
Historia Universal .................................    1540
Biologia ..........................................................................  1540
Física ........    1540
Química ................................................................................ 15.00
F ilosofía .............................................................  15.00
Problemas Sociales, Culturas y Econ. de Honduras y C  A- 1040
Psicología General ...................................................... 15.00
(jausejo de Curso y Orientación ....................................  00.00 145.00

! Inglés, Profesor \ íetor Guerrero, 
i Educación Física. Profesora Diaman
tina Espinal.

Educación Musical, Profesora María 
Cristina Murillo.

Artes Plásticas, Profesora Gloria de 
Lobo C.

Consejo de Curso y Orientación, do
ña Julia de García.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Georgina 
de Henríquez.

Estudios Sociales, Profesora Antonia 
de Anderson.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Mercedes de García.

Ciencias Naturaics Profesora Dora v. 
de Alemán.

Matemática, ProL-sor Víctor Ruiz.
Educación Física, Profesora Diaman

tina Espinal.
Educación Musieel, Profesora María 

Cristina Murillo.

Enseñanza Agropecuaria. P. A. Auto-, 
nio Navarro. |

Educación Murícal, Profesora Rían < a 
de Rojas. j

Dibujo y Modelado, Profesora Bea
triz de Matute.

Educación Física, Profesora Diaman
tina Espinal.

Consejo de Curso y Orientación. Pro
fesora Beatriz de Matute.

Segundo Curso del Ciclo Diversificado i 
Normal Urbana )

Idioma Nacional, Licenciado José j 
María Alonzo. i

Matemática, Profesor Víctor Ruiz. i
Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 

Miguel Angel Roque.
Historia Universal( Profesora Dia

mantina Espinal.
Enseñanza Agropecuaria. P. A. Sa- 

lustio Castro.

Idiorne \arii»nal. Profesora Ñama- 
dina Aguiíai.

Estudio- Soi iiilesi Profesora Ehi» A 
Contrera».

Matemátir.'í. Profesor Víctor itaii
Inglés. Profesor Vid <r Guerrera
Artes Plásticas. Prof'Sor* Gloría A 

Lobo C.
Educación Musical. Profesora Mm 

Cristina Murillo.
Educación Moral y-Lviea, Profeso* 

María de Mazzoni.
Ciencias Naturales. 1': ofesora Otra *■ 

de Alemán.
Educación Vi «ña ( Teniente Mmm 

Muñoz.

Tercer ( tirso del (A lo Comen é* 
Cultura C wol

Idioma Nacional, l ’ iofesoia 
dina Aguilar.

Estudios Soriale*. Profesor* OIA 
de 2 aval a.

Matemática. Profesor Víctor Sto* 
Inglés. Profesor Y-ctor Gtmw l  

Sociología General y de la Educa- Artes Industriales. P ro fe s a r  V i r t »  

ción, Licenciado José María Alonzo. I Ruíz 2.
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Educación M tfiú l Profesiua Matíti 
Cristina Murillo. -

Educación Moral \ Civiiu Pinb-sQia 
Haría de Mazzom.

Ciencias Naturales. Profe-ora Dora 
». de Alemán.-

Educación Físit a. ‘Fentetitr Abusé-
Mtmor.

Primff Carao tid (.irlo fEv.-ruficaJt' de 
Educación Secundaria

Idioma Nacional, LU^n-iai -i D -í 
Maña Alón».

Inglés Profesor Aíctor Guerrerc, 
Matemáticas, Profesor Víctor Rmz. 
Historia Universo], Profesor Víctor 

Rabí Z.
Biología, Doctor Guillermo t«arrío. 
Física, Profesor (arlos tRiee* Cruz. 
Química, Doctor Arturo Coma. 
Filosofía. l icenciado Ftnilin Balles

teros.
Sociología, Licenciado Luis .Muzzoni. 
Dibujo Aplicado, Licenciada Flora 

González.
Introducción a la Economía Política. 

Licenciado Emilio Ballesteros.
Educación Física, Teniente Moisés 

Muñoz,

Segundp Curso del Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma Nacional. Profeso] a Kosn 
Luisa de Ochoa.

Inglés, Profesor Víctor Guerrero D. 
Matemática, Profesor Víctor Ritiz. 
Historia Universal. Profesora Dora 

s, de Alemán.
Química, Doctor Arturo Cerna. 
Filosofía, Licenciado Abr abarrí fien- 

n'quez.

Psicología General. Profesor l'arb". 
Ulisea Cruz.

. Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. Li
cenciado Luis Mazzoni.

Educación Física. Teniente Afoles 
Muñoz.

Biologíar Doctor Guillermo Gota ía B.

Física, Profesor Garlos Ulises Cruz.

PfflSONAL DE SERVICIO

Perlero, señor Santiago Monte-.

C'-nserje, señor Lincoln Tejada.

Cuachimán y Barrendero. Sr. Hum
berto Perdotno.

Lns nombrados dev engarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especia! 
de dicho Instituto.■--Común«píese.

0~Wil.no i <’>¡ í:z A.

El Secretario de F-stado en el De?, 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Muture C.

V ’Uerdrl \° 1701

lt Un laulpíl. | 1. t '» i|c ¡lltliil >h- 
l'ml

! 1 .!• fe d*-| Gobierno Militar, 

w.m .r im :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Persona] Docente de las 

| Escuelas Primarias del departamento de 
Intibui’á, en la forma que >i”ue:

Vû ustn Cé-ar Martínez, Director de 
la Escuda "E. R. M. Patria", aldea 
Seijuire, Municipio de Yamaranguila, 
en sustitución ile la Profesora F.hia 
Be jarano, que pa*a a otra c=eiiela. a 
partir del P  de junio.

F.bi v Be jarano, tva.-ladaria del cargo 
de Directora de la Escuela Rural de 
la aldea Sequire, Municipio de Yama- 
ranemia, a Sub-Directora de El Mem
brillo. del misino Municipio, en rttstitu- 
ción del Prof. Marcelino Hernández, 
que fue destituido, a partir del 1* de 
iunio.

Lina Antonia AKaradrt Profesorat
Auxiliar de la Escuela Rural "F.I Es- 
fuerzo"’, aldea Qui ragú ira, Municipio 
Masa guara, plaza nueva, a partir del 
1® de junio.

bolina Melara, trasladarla del cargo 
de Sub-Directora de la Rural "El Ce
rrón”. Municipio ilt- Concepción, a [>i- 
rectora de !a Rural "Marco A. Soto”, 
aldea Santiago, del mismo Municipio, 
en sustitución de la Profesora Marina 
Pineda, que pasa a otra escuela, a par
tir del 1® de iunio.

Malina Pjru-da. traslada] i a del cargo 
■ >e Directora de )a Rural "Mareo A. 
Soto” aldea Santiago, Municipio de 
Concepción, a Sub-Directora de la Ru
ral "Marco A. Soto” , aldea El Cerrón, 
del mismo Municipio, en sustitución 
ile la Profesora Isolina Melara, que pa
sa a otra escuela.

¡ Tcgintualp.-i 
! 1 Ufi t.

Acuerdo V  

D.

1791

de ■ b

El lele ibl (.oliii-nm Militar. I"R.

. ’avd.i S :l il’óii. ! ¡ a-I.idat l.t dt‘1 i\v - 
Direitoi.i de la. E-< tu la Rural 

-.1 i , il.it -tti.iv Mti’V- Ípiti !•- C.llil l- 
I I;:tl ti' - futleinri - n la R’ll.d 
ZiMívai". ,iM«a El Caiii/.d tlel

1 Jj 
tí .

Itti

Aguila^ Directora de la E-ri,.
>! Trato hm Morazán” , aldt.. 
\ire- M un ó-i pió de Protección, 

-u-litio .i>n >J« 1 Profesor Pedio Por 
lo, que renunció. a partir del 1* d<

t
Mnr.it [pío.rni«mn

Pmfe-oi )o-é María .linum/., qu 
nunció, a partir del 1" de mayo.

, le

us! i unión del mayo.

Rectificar el Acuerdo ríe nombra
miento del Profesor Pastor Gómez. Sub

director de la Escuela Rural "Ramón ¡ la ^ ' “ 'la R,,ríl1 "M" Paz Baraona'*-
Ro-a" aldea El Carmen. Municipio de1 '\M,a S;m '  lV !a

1 i 9 i *> M ' í’if'io Ho llama, en «usritnrion rW Pro-í «ainada, <it'|iartanirnto de lntibura: *
el sentido de que deberá leerse: "Ro- ¡ Faíarr,°' I»-" anunció, a
herto Gómez", nombramiento autorizado j '̂*̂ **r  ̂  ̂ rnâ <>
en Acuerdo N* 305 del 1” de febrero 
de 19h |.— Comuniqúese.

Perfidia Guarnan, trasladarla dul car
de Directora de la aldea Talanga, 

Filman Snbillón, Sub-Direrlor de Municipio de Alíma. con ¡guaba fun-
i iones a la R ti ral "Santos Gu ardióla” _ 
ddr . A] i!parada. Municipio de Quimis 
'án. en -u-tittKÍón fie la Prof<s:ora O i‘ 
-a M. Eajardo, que r« nuneió a partir 
de-l Iv tic mayo.

Flodia Meüermotli, Directora dt-

:v>eh.

( >~v. vi ,iit ! /mu / A.

vieiai iii de K-tttdo eji el Di
le Eí tuca¡i ión Pública.

Eugenio Mi lili te ( .

Acuerdo N* 1794

María A ni «nieta Sánchez, Profesora 
i Auxiliar de la Escuela Rural “ Miguel la Escuela "Francisco Morazán” , aldea 
¡ Paz Baraona" oblea San A ic. nte d>- la ( asa Quemada, en sustitución del Pro 
> Nieve, Municipio de Dama, en sustitu- fe«or Marco Antonio Rivera, que pasó 
t ció» de la Prnb-sora Josefina Sabillón. :i otro puesto, a partir del 1* de mayo, 
¡que renunció, a partir del ] ft «le mayo. B rtl>a Alicia Flsninoza, Directora dt- 
i Cristóbal Rodtíjtuez, Director ile )a la E-ciit-la Rural "ílitmi-io de Herrera**.
; Esencia Rural “Daniel Bogián", aldt-a aldea Rto Blanco. Municipio de Macue 
: Agua Zarra. Municipio de llama, en bzn, en s,ist¡tu(ión ib- h Profesora Do

i Luz Ruiz, que pasó a otro puesto,
¡ partir del l -1 de mayo.

i sustitución de) Profesor Juan E. Coto, 
j que pasó a otro lugar, a partir drl 
: 1" de mayo.

María Luz Aguilar, Directora de !a 
; Escuela "Juan N. Medina” , aldea La 
.Cañada. Municipio de llama, en snsii- 
! Ilición del Profesor Marco Tubo Mejía,
jque rentmmó, a partir del U de mayo. ^  ^  ^  mayo

Nombrar a loe siguientes Profesores,! jívara  López Dubon. Directora de la 
miembros del Personal Docente de las | Rural ‘'Luií Panda • aldea

legue i gal pa, D. C„ ' 9 de junio de j 
1964.

E! Jefe [leí Gobierno Milita'.

Af L'KRD.V:

Eifidia Delgado  ̂ Directora de la Es
cuela Rural "Francisco Morazán” , al
dea San Isidro, Municipio de Quimis- 
lán. en sustitución del Profesor José J. 
Vallecillo. que pasó a otro lugar, h

Trinidad Aguilar, Sub-Director de L«
Escuelas Primarias del departamento de IB,an< a- Uu™ipÍo de Santa Bárbara, Escuela "Jesús Regalado” , Municipí

Santa Bárbara, en la forma que sigue: en sustitución iLI Profesor Jesús López, de Trinidad, en sustitución de la Pro

Nicolás Guzmán Gómez, Director de | Huc Pasn a 0,n' a par!ir 1? íesora, Hüda H. de ^Perdomo,  ̂que
' la Escuela Rural "José C. del A alie",: ^ayo.
¡aldea Talanga, Municipio de Atima, en L^dia Lidia L 
ŝustitución de la Profesora Perfidia 
Guzmán. que paŝ  a otro puerto. 1''

??ub-D¡rectora tb
nuncio, a partir del 1* de abril,

Gloria Sauiistume, Sub-Directora d»! i Escuela Rural "Triminio Cabañas” ,
ii  t  , c- u- i i \r ■ - la Escuela Rural ""Manuel Bonilla’, al- aldea Santa (,ruz Minas, del Municipio  ̂ ’

de Quimisián. en -u-titncióii de la Pro- 
j fesora Reynabla Jiménez que renunció, 
a partir del 1" de rnavo

I _

de mayo.
Edelmira Vega. Directora de la Es- 
la Rural "Ramón Rosa” , aldea Ca 

. ñalitos) Municipio de Atima, en susti- 
¡ tin-íón de la Profesora Elvira A'ega,
que renunció, a partir del 1® de mayo. . . ,

¡ Carlos Toledo, Director de la Escuela ¡ mi' tan- rn Profesor
Trinidad Reves*’ , a l d e a Jua,,z >abiUon" Paso a otro

dea El Pinalt Municipio Santa Bár
bara, en sustitución del Profesor Clau
dio Alfaro S., que pasó a otro lugai.

.Sato mi no Orellana. Director de la a  ̂ majo.
Escuela Huí al Miguel Paz Baraona .1 j oí nombrados devengarán el suelde» 
aldea La Montañita. Municipio de Qu¡- a (ÍUe t¡enen derecho conforme Decre

to Nv 173 del 16 de octubre de 1957. 
reformado con el Decreto N® 114 dei 
6 Je junio Je 1963.— Comuniqúese.

Acéerdo N* 1790

Teguógalpa, D. C., 9 de junio de 
M64.

El Jefe del Gobierno Militar* 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de junio del 
presea te aio, a la señora María de Je
tó* Núáea, «seadora de la Escuela de 
Eawñanza Especial, mi sustitución de 
Mará del Socorro Bonilla, que no 
aceptó.

La nombrada devengará el sueldo 
«agnado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswai.do Lúitz V.

El Teeretario de Estado * n « I D« -- 
paclto de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Oilitido Leinus. irasiadatln ile-1 cargo 
dt- Profesor Auxiliar de la Escuela 
Rttra! "Pedro Ntifio” , aldea Jiquinlara. 
Municipio »!•* Concepción, »-on iguales 
funciones a la Rural "J. T. Reyes", al
dea Santa Ana. Mimicqtio ilr Cotnmoa- 
, a Mil. cotn-.i anmen'o Jr- pei-(,n:,d. .t 
>-ait-r -.![■! 1" tic jurt'i>.

l o -  nombrados devengaián c! -s Lit!, ¡o 
¡a Eii:e- tienen derecho conforme Decie- 
! ía N ' 173 del 16 de octubre de lyñT; 
I reformado con eí Decreto N® 114 de]
, 6 de jimio de 1963— Comuniqúese.
I

Os.wu.no Loor/

El Sei relaiio de Listado *-h el Des- 
pacho de F.dth-áción Pública.

Eugenio Mutiife

Acuerdo N® 1792

[ ¡tuesto, a partir del 1® de abril.
Elba M. Santos. Directora de la Es

cuela Rural "Francisco Morazán”, aldea 
Lo* B-ago-. Municipio de Quimistán. 
en sitet¡tucion de la Profesora Espe-

I ranza Castellanos, que ¡tasa a 0tra es
cuela. a ¡vartir del 1® de mayo.

0~wvt.no López A.

K1 Secretario de Estado en e¡ Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute (.,

t

Tegucigalpa, D- C.. 9 de junin de
. 196-1.

' El Jefe deí Goliiemo Militar,

I ACl'KKO A ;i
i Cancelar a partir del 1" de junio 
del presente año, el Acuerdo de nom
bramiento de la Profesora Mercedes G. 
Torres, del cargo de Sub-Directora de 

I Ja Escuela Rural "El Rosario” , aldea 
! Potreritos, Municipio de Masaguara. 
¡departamento de Intibmá, por escaso 
' número de alumnos, nombramiento au- 
! torizado en Acuerdo \ J 305 del 1° de 
j febrero de! afín en ■ Comuni
qúese.

! OsWAi.n<i López A.

Rural "José
Buena Vista. Municipio de Atima. en 
sustitución de la Piofesora Rosalía v. 
de Trujo, que lenunció. a partir del 

[ i" de maya».
■ Li~andra A ¡gil G.. Profesora Auxiliar 
I de ta Escueta Rural "Francisco Mora- 
' zán *. aldea San Pedrito, Munic ipio de 
' A tima, en sustitución de la Profesora 
! .Ulan de Madrid, que pasa a otro 
puesto, a partir del 1® de mayo. j 

¡ Ro~a (. er-ilia Vega, Directora de la '
| Escuela Rural "Francisco Morazán” ,;
| aldea Berlín. Municipio de Atima, en j 
¡sustitución de la Profesora Ana Vilma j 
1 de Muñoz, que pasa a otro puesto, a : 
partir riel V’ de mayo.

Mercedes de Man cía. Directora de la 
¡Escuela Rural "Lucio Rivera” , aldea 
I La Cuchilla, Municipio de Ceguaca. en 
j sustitución de la Profesora Juana Aya- 
i la que pasa a otro puesto. 1® de twayo.

Luis G. Peña. Director de la Escuela
Rut al "Esteban Guardiola” . aldea El Directora .............................................  L  150. Ofl

Sub-Directora y Secretaria ..............  125.00
100.00

........................  100.00

Acuerdo N" 1795 

Tegucigalpa, D. 'C., 10 de junio de 1964.

El Jefe del GobiernoSMilitar,

AC U E R D A:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre deí pre 
sente ¿ño, el Presupuesto de Gastos de Personal' Administra
tivo. Docente y de Servicio, que labora en el Instituto “ San 
Antonio” , de Minas de Oro, Comayagua, en la forma que 
sigue:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Edén, Municipio de Ceguaca, en mn- 
tinirión de la Profesora Lucila Pineda, i C on se je ra  P r im e ra
que renunció, a partir dd i® de mayo. Consejera Segunda

Mario Armando Truc hez, Director de 
la Escuela Rural "Félix Paz", aldea

Tesorero

PERSO NAL DOCENTE

55.00 L  530.00

Santa Ana. Municipio de Ceguaea, en ¡ 
sustitución del Profesor Luir Gonzalo CICLO COMUN DE CU LTU RA GRAL.
Pineda, que renunció, a partir del 1®
de mayo. I Primer Curso

Leónidas (¡astillo P.. Profesor Au
xiliar de la Escuela "José M. Aguilar". 
aldea San Rafael, Municipio de Chinda, 
cu sustitución del Profesor José Dando 
( artillo. que pasa a otro puerto, a 
partir drl 1" de majo.

1 El Secretario ile Frtado en 
; pacho de Educación Pública,

i-l lú**-

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional.................................. L
\ Matemáticas .......................................
Estudios Sociales ...............................
Ciencias Naturales ...........................
Inglés ...................................................
Artes Plásticas - ...............................

Juan E. Coto, Director de la F.scUcla E d u cac ión  Mora! y  CÍVÍCa ....................
Rural "D. Sabillón", aldea Guaeama-' Educación Musical ...........................
ya. Municipio de Cu.a!ala, en sustitu-1 EdUCECÍÓn Física (S e ñ o r ita s ) .............
ción de la Profesora Oetavila SabillónJ Educación Física (Varones) ............
que pasa a otro puerto, a partir del Consejo ce Curso v Orientación .......
1" de mavp. —

36.00
30.00
3000
30.00
18.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 222.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Segando Curso

Idioma Nacional..................................  L  36.00
Matemáticas........................................  30.00
Ciencias Naturales ............................  30.00
Estudios Sociales................................  30.Q0
in g lés ...................................................  18.00
Artes Plásticas ..................................  18.00
Educación Moral y C ív ica .................  12.00
Educación Musical ............................. 12.00
Educación Física (Señoritas) ...........  12.00
Educación Física (V a ra n es )............  12.00
Consejo de Curso y  Orientación .. L  12.00 L 222.00

Tercer Curso

Idioma Nacional..................................  L  36.00
M atemáticas........................................ 30.00
Ciencias Naturales ............................. 30.00
Estudios Sociales................................  30.00
In g lés ...................................................  18.00
Artes Industriales (Varones) .. 18.00
Educación para el Hogar (Señoritas) 18.00
Educación Moral y  C ív ica .................  12.00
Educación Musical ............................. 12.00
Educación Física (Señoritas) . . . 12.00
Educación Física (Varones) .............  12.00
Consejo de Curso y  Orientación ... 12.00

PERSONAL DE SERVICIO

Apeadora y portera, señorita Lily Fi 
guetoa.

Los nombrados devengarán el suel 
do asignado rn el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

F.1 pago se hará efectivo por la Ofi

cina que el Ministerio de Eokmúi j

de L 10.00 mensuales, a partir dd T  
de enero.

Tomás Almendárcz Mendoza, propic- 
j tario de la casa que ocupa la Escuela Hacienda designe a los inttnosdos, de 
■ Rural “Juan Angel Arias", aldea El ,
Coquito, Municipio do V ill. do S.n ' d  « * •  * »  » ■ *  
Antonio, por valor de L 6.00 mensuales, ten con el V* B9 del Saperviaw De- 

a partir del l 9 de enero. I parlamenta! de Educación Piiwá

E) Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Manna v. de Salinas, propietaria de . . . . . .  ,
, , U i «i l respectivo; debiendo íraputane a  pila rasa que ocupa la Escuela Urbana |
“ Jesús M. Rodríguez", Municipio de to a la partida correspondiente del fte-

PERSONAL DE SERVICIO
Aseadora y portera............................  L

TOTAL ..................................

30.00

240.00

30.00

L  1.244.00

Acuerdo N* 1797

Teguciglapa, D. C„ 10 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Cancelar por los meses de junio a 
diciembre del presente año, la beca 
de (L  40.00) cuarenta lempiras men
suales, autorizada a favor del joven 
Hildebraodo Inestroza, mediante Acuer
do N* 911, del 9 de abril último, pa
ra realizar estudios en la Escuela Gran
ja Demostrativa de Cal acamas, 0\an- 
cho. (Se cancela esta beca por motivos 
de deficiencia en sus estudios) .—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

Lamaní, por valor de L 15.00 mensua
les, a partir del 1* .de enero.

Laura V. de Mejía, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Presentación Centeno” , aldea Río Chi
quito, Municipio de Esquías, por valor 
de L 5.00 mensuales, a partir del l 9 

de enero.

supuesto General de Egteaw e h*»- 
sos.—Comuniqúese.

OsWAUM LÓl’U  A

El Set: eu¡ in de Estado en el-Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El gasto mensual de (L  1.244.00) mil doscientos cua
renta y  cuatro lempiras, se hará efectivo por la Tesorería EI Sc<re,fln0  «e  Estado en el Dea

ílo. riijihrh T n etitn fn  pacho de hdiK ación Publica*Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

OSW ALDO LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

l
Eugenio Matute C

Acuerdo N9 1796

Tegucigalpa, D. C, 10 de junio de 
1964.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Idioma Nacional, Profesora María 
j Salomé de Trejo.
| Matemática, Ingeniero Rubén Ca-
rías Donaire.

| Ciencias Naturales, Profesor Rubén
Nombrar al siguiente Personal Ad- Carias Donaire, 

mmistrativo, Docente y de Servicio, 
que labora durante el presente año Ramírez, 
lectivo, en. el Instituto San Antonio , Inglés, Profesor Donald Delgado,
de Minas de Oro, Comayagua, en la Artes plásticas, Doctor Gustavo Ca-

Acuerdo N9 1798

Tegucigalpa, D. C , 1G de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres 
de casas de Escuelas Primarias del de
partamento de Comayagua:

Mauricio Gun, propietario de la ca
sa que ocupa la Supervisión Departa-

Acuerdo N ? 1799

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio do 10M. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERD A ¡

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del ¡to
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adentré 
trativo, Docente y de Servicio, que labora en el brótate 
“Colón” , de Olanchito, Yoro, en la forma que sigue:

PER SO N AL AD M IN ISTRATIVO

D irec to ra .............................................  L  00.00
Secretaria y  Consejera de Estudiantes 50.00 ~
Tesorero .............................................. 00.00 L

PER SO N AL DOCENTE

CICLO COMUN DE CU LTU RA 
G ENERAL

Primer Curso

SO*»

.......................  L  35.00
........................  30.00

....................  30.00
...................  30.00

...................  20.00
_________________________  i5.oo
Educación Moral y  Cívica ................  15.00

Castellano ............
Matemáticas .........
Ciencias Naturales 
Estudios Sociales ..
Inglés ....................
A rtes Plásticas

forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Di rectora} Profesora María Salomé
de Trejo.

Sub*Di rectora y Secretaria, Profeso
ra Gloria María de Zavala.

Consejera Primera, Profesora Iris de 
Ramírez.

Consejera Segunda, Profesora Sor de 
Lourdes Orellana.

Tesorero, Reverendo Juan T. Newel. *

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Salomé 
ríe Trejo.

Matemática, Ingeniero Rubén Carias 
Ponaire.

Estudios Sociales, Profesora M. Salo
mé de Trejo.

Ciencias Naturales, Profesora Glo
ria María de Zavala.

Inglés, Profesor Donald Delgado. 
Artes Plásticas, Doctor Gustavo Ca

ñas Donaire.
Educación Moral y Cívica f Profesora 

Gloria María de Zavala.
Educación Musical, Profesora Gloria 

María de Zavala.
Educación Física (Señoritas), Profe

sora Iris de Ramírez.
Educación Física (Varones), Profe

sor Donald Delgado.
Consejo de Cuno j  Orientación, 

Profesora Gloria Mario de Zavala.

mental de Educación Pública, del Mu- 
Estudios Sociales, Profesora Iris de nic¡pio de Comayagua, por valor de

L 75.00 mensuales, a partir del 15 
de marzo a diciembre.

Evelia Flores v. de Izbenco, propie-
rías Donaire.  ̂ taria de la casa que ocupa la Super-

Educación Moral y Cívica, Profesora vig¡¿n Auxiliar de Educación Pública, 
Gloria María de Zavala. de! Municipio de Siguatepeque, por va-

Educación Musical, Profesora Iris de ¡or de L 50-00 mensuales, a partir del 
Ramírez. de enero.

Educación Física (Señoritas), Profe Eduardo Hernández C, propietario 
sora Iris de Ramírez. de ja caia C|ne oc lipa ]a Escuela “Rei-

Educacion Física (Varones), Prof. na Victoria Eugenia", del Municipio de 
Donald Delgado. . . Siguatepeque, por valor de L 20.00

Consejo de Curso y Orientación, Pro- mensuaIes, a partir del l 9 de enero, 
fesora Tris de Ramírez. | Guillermo Copland, propietario de la

Educación Musical
Educación F ís ica ............................
Consejo de Curso y  Orientación ..

15.00 
7.30

15.00

Segundo Curso M
Castellano ........................................... L  35.00
Matemáticas ......................................... 30-00
Ciencias Naturales .............................. 30.00
Estudios Sociales ................................ 30.00
Inglés ................................................... 20.00
Artes P lásticas...................................  35.00
Educación Moral y  Cívica ................  15.00
Educación M usical..............................
Educación F ís ica ................... ;v.... ......
Consejo de Curso y  Orientación .. 15.09

Tercer Curso
Castellano ...........................................  L

■ casa que ocupa la Escuela U rbana “Re- 1 M a te m á t ic a s  ................................................. Ofl fVl
1 nacimiento", Municipio de Siguatepe- Ciencias Naturales ..............................
I que, por valor de L 30.00 mensuales, E s tu d io s  S oc ia les  ......................................  OH*00

Idioma Nacional, Profesora Salomóla partir del l 9 de enero. jingles ............. .....................................
Educación «ara a1 Wftcmr* ------ -----  15.W

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

M. de Trejo. Andrés Llloa F., propietario de la
Matemáticas, Ingeniero Rubén Ca- casa que ocupa lina sección de la Es- 

rías Donaire. j cuela Urbana “Buenos Aires” , Muni-
Ciencías Naturales, Ingeniero Rubén. cipio de Comayagua, por valor de 

Carias Donaire. j L 20.00 mensuales, a partir del l 9 de
Estudios Sociales, Profesora Iris de febrero.

Ramírez.
Inglés, Profesor Donald Delgado.
Artes Industriales (Varones), Prof. 

Donald Delgado.
Educación para el Hogar (Señori

tas), Profesora Iris de Ramírez.
Educación Moral y Cívica, Profeso

ra Iris de Ramírez.
Educación Musical, Profesora Iris de 

Ramírez.
Educación Física (Señoritas), Profe

sora Iris de Ramírez.
Educación Física (Varones), Profe

sor Donald Delgado.
Consejo de Curso y Orientación ( Pro

fesora Isabel Carias M.

para el H o ga r....................
Educación Moral y  Cívica ................

Educación Física .. # ..........
Consejo de Curso y  Orientación .. lo .w

Francisco Díaz, propietario de la ca
sa que ocupan dos secciones de la Es
cuela Urbana “Minerva Infantil” , Mu
nicipio de San Sebastián, por valor 
de L 10.00 mensuales, a partir del 
l 9 de febrero.

Eva Beatriz de Banegas, propietaria 
de la casa que ocupan tres secciones 
de la Escuela Urbana “Renacimiento” , 
Municipio de Siguatepeque, por valor 
de L 15.00 mensuales, a partir del l 9 

de febrero.
J. Amonio Galeano, propietario de 

la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Manuel Bonilla”, aldea Horconcitos, 
Municipio de San Sebastián, por valor

Prim er Curso Diversificado 
Educación Normal

Idioma Nacional.................................  L
M a te m á tic a s  ................................................
Pedagogía General
Enseñanza Agropecuaria.................
Dibujo y  Modelado............................
Biología General y  Pedagógica ... 
Ciencias Físicas y  Químicas ..
Historia de Honduras y C. A ......
Educación para el Hogar ..
Educación Física ..............................
Educación M usical............................
Psicología G enera l............................
Consejo de Curso y Orientación

25.50
22.50
25.50 
22-50
15.00
22.50
22.50
22.50
15.00 
7.50

15.00
22.50 
15-00
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PERSONAL DE SERVICIO
Conserje ... ........................................  L  15.00 L  15.00

TO TAL .......................................  L 956.00

El gasto mensual de (L  956.00) novecientos cincuenta 
y seis lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación

Eugenio Matute C.

Acuerdo N4 1800

Teguógtlpa, D. C., 10 de junio de
m .

El Me del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, 
que labora durante el presente año lec
tivo, m d Instituto “Colón” , de Oían- 
chito, Yoro, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Elvia Morillo 
de Batres.

Secretaria y Consejera de Estudian
tes, Profesora Ana Rosa Amador. 

Tesorero, don Guillermo Moore.

‘ . PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesora Sonia de 
Puerto.

Matemática, Profesora Leticia de 
Días.

Estudios Sociales, Profesora Ana Ro
ta Amador.

Garcías Naturales, Profesora Sonia 
-de Puerto.

Inglés, Profesora Odette Mahomar. 
Educación Musical, Finteo. Teresa 

berrera.
Educación Física, Profesora Relina 

de Alévalo.
Artes Plásticas. Profesora América

Educación Musical. Filarmónica Te
resa Herrera.

Educación para el Hogar, Profesora 
Esperanza de la Peña.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ana Rosa Amador.

Educación Física, Profesora Relina 
de Arevalo.

Consejo de Curso y Orientación, Pro 
fesora Ana Rosa Amador.

Primer Curso Cielo Diversificado 
Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Elvia de 
Batres.

Matemática, Profesora Raimunda de 
Valerio.

Ciencias Físicas y Químicas, Dra, en 
Ciencias Físicas y Químicas, Carmen 
de Ponce.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesora Ana Rosa Amador.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Vidalina Caballero.

Pedagogía General, Profesora Sonia 
de Puerto.

Psicología General, Profesora Ana 
Rosa Amador.

Educación para el Hogar. Profesora 
Esperanza de la Peña.

Enseñanza Agropecuaria, Profesora 
América Tulia Fúnez.

Educación Musical, Filarmónico Te
resa Herrera.

Dibujo y Modelado, Profesora Amé
rica Tulia Fúnez.

Educación Física, Profesora Relina 
de Arévalo.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Ana Rosa Amador.

Tulia Fúnez,
Educación Moral y Cívica, Profesora 

Ana Rosa Amador.
Consejo de Curso y Orientación, 

Profesora Ana Rosa Amador.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Sonia 
de Puerto. >

Matemática, Profesora Raimunda de 
Valerio.

Estudios Sociales, Profesora Ana Ro
ta Amador.

Cencías Naturales, Profesora Sonia 
de Puerto.

Inglés, Mr. Guillermo Moore.
Educación Musical, Filarmónica Te

resa Herrera.
Educación Física. Profesora Relina 

de Arévalo.
Artes Plásticas, Profesora Nora Ra

mírez, 1
Educación Moral y Cívica, Profesora 

Ana Rosa Amador.
Consejo de Curso y Orientación. Pro

fesora Ana Rosa Amador.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Elvia de 
Batres.

Matemática, Profesora Raimunda de 
Valerio.

Eatadhea Sociales, Profesora Ana Ro
sa Amador.

Cicadas Naturales, Profesora Sonia 
de Puerta.

la^ás, Mr. GcdHenno Moeres

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señora Arcadia Morales.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N4 1801

Tegucigalpa, D. G, 10 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar a partir de enero a diciem
bre del presente año, el alquiler de 
casa de propiedad del señor Félix Rau
dales, y que ocupa la Escuela Rural de 
la aldea El Rodeo, Municipio de Reito- 
ra, departamento de Francisco Mora- 
zán, por valor de L 15.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V4 B4 del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues

to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

Oswau>o López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1802

Tegucigalpa, D. G, 10 de ionio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir de esta fecha al 
señor Magdo Reyes Aguilera, Chofer 
de la Secretaría de Educación Pública.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de laa Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N4 1803

Tegucigalpa, D. G, 11 de junio de 
1964.

El Jefe del Cobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los siguientes Acuerdos de 
nombramientos de Profesores que labo
ran en algunas escuelas primarias del 
departamento de Santa Bárbara, en la 
forma que sigue:

Marina Licona, Directora de la Es
cuela Urbana “ Ildebrando M.” , Muni
cipio de Arada. Deberá leerse: Ma
riana Licona, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N4 445 del 18 de febrero 
de 1964.

Juana Avila, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “M. P. Baraona” , 
Municipio de San Marcos. Deberá leer
se: Juana Aguilar, nombramiento au
torizado en Acuerdo N4 445 del 18 de 
febrero de 1964.

María Dilia G  de Fernández, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Agustina V ” , Municipio de Santa Bár
bara. Deberá leerse: María DQia de 
Hernández, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N* 445 del 18 de febrero 
de 1964.

Marcelo Aguilar, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco Mo- 
razán” , Municipio de San Vicente, De
berá leerse: Marcelo Perdomo.

Mario Arturo Paz, Director de la Es
cuela Rural “Pahlo Rápalo” , aldea Pro
tección, Municipio Concepción Norte. 
Deberá leerse: Mario Arturo Rivera, 
nombramiento autorizado en Acuerdo 
N4 445 del 18 de febrero de 1964.

Reyna Deras, Sub-Directora de la Es
cuela Rural “Angélica F.’\ aldea El 
Porvenir, Municipio de San Nicolás. 
Deberá leerse: Reyna Marina Ortega, 
nombramiento autorizado en Acuerdo 
N4 445 del 18 de febrero de 1964.

Argentina A. Fernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “J. Bau
tista” , aldea El Corozal, Municipio de 
Trinidad. Deberá leerse: Argentina A. 
de Hernández, nombramiento autoriza
do en Acuerdo N 4 445 del 18 de fe
brero de 1964.

Pablo Emilio Pérez, Director de la

nombramiento autorizado en Acuerdo 
445 del 18 de febrero de 1964.

Altagracia Pérez. Directora de la Es
cuela Rural “J. Antonio P.” , aldea 
Cebadilla, Municipio de Trinidad, de
berá leerse: Altagracia Paredes, nom
bramiento autorizado en Acuerdo 445, 
del 18 de febrero de 1964.

Danilo Sabillón Sabillón, Director de 
la Escuela Rural “P. Rápalo”, aldea 
La Huerta, Municipio de Trinidad, de
berá leerse: Héctor Nilo Sabillón, nom
bramiento autorizado en Acuerdo N4 445 
del 18 de febrero de 1964.

Fidelina de Bobadilla, Directora de 
la Escuela Rural “Raúl Zaldívar” , al
dea Agua Caliente, Municipio de Za- 
capa, deberá leerse: Adolfina de Boba
dilla, nombramiento autorizado en 
Acuerdo N4 445, del 18 de febrero de 
1964.

Gustavo Figueroa h.. Director de la 
Escuela Rural “Ramón Rosa” , aldea 
El Ocotal, Municipio de Arada, de
berá leerse: Gustavo Figueroa Leiva, 
nombramiento autorizado en Acuerdo 
N4 445, del 18 de febrero de 1964.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado o- el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1804

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar los siguientes al
quileres de casas que ocupan 
Escuelas Primarias del De
partamento de Yoro:

Vicente George, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Juan 
Lara” , aldea Puentecito N 9 2 
del Municipio de Yoro, por 
valor de L  10.00 mensuales, a 
partir de febrero a noviembre.

Santos Cruz, propietario ca
sa que ocupa Escuela “ San 
Vicente, aldea Potrerillos, Mu
nicipio de Yoro, por valor de 
L  10.00 mensuales, a partir 
de febrero a noviembre.

Miguel de Jesús Urbina, 
Propietario casa que ocupa 
Escuela “ Pilar M. Martínez” , 
de la aldea I.a Rosa, Muniei-i 

[pió de Yoro, por valor de 
L 10.00 mensuales, a partir 
de febrero a noviembre.

Encarnación Funes, propie
tario casa que ocupa Escuela 
“ Dionisio Andrade” , aldea El 
Cacao, Municipio de Yoro, 
ñor valor de L 10.00 mensua
les, a partir de febrero a no
viembre.

Rosenda Murillo, propieta
ria casa que ocupa Escuela 
“ José C. del Valle” , de la al
dea La Guatilla, Municipio de 
Yoro, por valor de L  10.00 
mensuales, a partir de febrero 
a noviembre.

Gnmercindo Sosa Suárez.

Municipio de Yoro, por valor 
de I, 10.00 mensuales, a par
tir de febrero a noviembre.

Simeón Palma, propietario 
casa que ocupa Escuela de la 
aldea Los Cacaos, Municipio 
de Victoria, por valor de . . .
L  10.00 mensuales, a partir 
de febrero a noviembre.

Arturo Salomón, propieta
rio casa que ocupa Escuela 
“ José T. Reyes” , aldea La Ha
bana, Municipio de Yoro, por 
valor de L 20.00 mensuales, 
de febrero a noviembre.

Víctor Ramírez, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Au
rora Cruz S.” , aldea Chalme- 
ca, Municipio de Yoro, por 
valor de 10.00 mensuales, de 
febrero a noviembre.

Norberto López Henríquez, 
propietario casa que ocupa 
Escuela “ República de Hon
duras, aldea Paya, Municipio 
de Yoro, por valor de L  10.00 
mensuales, de febrero a no
viembre.

Moisés Espinal, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Pe
dro Nufio”  aldea El Destino, 
Municipio de Yorito, por va
lor de L  10.00 mensuales, de 
febrero a noviembre.

Lorenzo Córdova, propieta
rio casa que ocupa Escuela 
“ Angel Z. Huete” , aldea San 
José, Municipio de Yorito, 
por valor de L  10.00 mensua
les, de febrero a noviembre.

Jesús Hernández, propieta
rio casas que ocupa Escuela al
dea Oropéndolas, Municipio de 
Sulaco, por valor de L  10.00 
mensuales, de febrero a no
viembre.

Alejandro Ramos, propieta
rio casa que ocupa Escuela 
“ José Ma. Medina” , aldea Sab. 
de San Carlos, Municipio 
OI anchito, por valor de . . . .  
L  10.00 mensuales, febrero a 
noviembre.

Alvaro Oseguera, propieta
rio casa que ocupa Escuela 
“ Leocadio Tejeda, aldea Santa 
Bárbara, Municipio de Olan- 
chito, por valor de L 10.00 
mensuales, de febrero a no
viembre.

Sergia García, propietaria 
casa que ocupa Escuela “ N i
colás Ruiz, aldea de San Lo
renzo, Municipio de Olanchi- 
to, por valor de L 10.00 men
suales, de febrero a noviem
bre.

Nicolás Salinas, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Nor
berto Quezada” , aldea San Jo
sé, Municipio Olanchito, por 
valor de L  10.00 mensuales, 
de febrero a noviembre.

Bertilia Estrada, propieta
ria casa que ocupa Escuela 
Marco A. Soto, aldea San Lo
renzo Abajo, Municipio de

Escuela Rural “Abraham Madrid” , al
dea Santa Rosita, Municipio Trinidad, propietaria casa que OCUtia 
Deberá leerse; José Francisco Pérez, Escuela de la aldea Calíchal,
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Olanchito, por valor d*- 
L 10-00 mensuales, de febrero 
a noviembre.

Adolfo Cruz. propietario 
oasa qm* ocupa Escuela “ V i
cente Núñez. aldea San Loren
zo Arriba. Municipio -de ( lian- 
chito, por valor de L 10.00 
mensuales, de febrero a no
viembre.

Efraín Núñez, propietario 
casa que ocupa Escuela “ V i
cente Núñez” . aldea San Lo
renzo Arriba, Municipio Oían- 
chito, por valor de L 10.00 
mensuales, de febrero a no
viembre.

Sant os Mejia, propietario 
easa que ocupa Escuela “ A lva
ro Confieras” , aldea Sabana 
Larga, Municipio Olanchito. 
por valor de L 10.00 mensua
les, de febrero a noviembre.

Kómulo Herrera, propieta
rio casa que ocupa Escuela 
“ Mariana Trejo” , aldea La 
Veguita, Municipio Olanchito, 
por valor de L 10.00 mensua
les, de febrero a noviembre.

Marina Navarro, propieta
ria casa que ocupa Escuela 
“ Purificación Zelaya” , aldea 
Lomitas, Municipio Olanchito, 
por valor de L 10.00 mensua
les, de febrero a nuviembre.

Antonio Cruz, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Tere
sa Lanza” , aldea El Urraco, 
Municipio Olanchito, por va
lor de L 10.00 mensuales, de \ 
febrero a noviembre.

Alvaro Mejia, propietario 
casa que ocupa Escuela “ Pre
sentación Centeno’", aldea Bo
ca de hi Onebrada. Municipio 
Olanchito. por valer de . . j
L  10.00 eien-uale-. de írí » -• 
ro a noviembre. \

Cloria Rivera, propietaria 
casa míe ocupa Escuela “ Au- 
dato Pérez” , aldea Malea, Mu
nicipio Olanchito, por valor de 
L  10.00 mensuales, de febre
ro a noviembre. —

Daniel Bancga-. propietario 
casa que ocupa Escuela “ P«>- 
1 icarpo Bonilla” , aldea Jalma- 
ca, Municipio Olanchito, por 
valor de L 10.00 mensuales, 
de febrero a noviembre.

Ernestina Espinoza, propie
taria casa que ocupa Escuela 
“ José María Reina” , aldea 
Quemado, Municipio Olanchi
to, por valor de L 10.00 men
suales, de febrero a noviembre.

Manuel Alemán Urbina’ pro
pietario casa que ocupa Escue
la “ Gregorio de León” , aldea 
1 o A<*”va Munirínio de L oro, 
por valor de L 10.00 mensuu-j 
les. de febrero a noviembre.

Francisco Toro, propietario 
casa míe oeuna lá Supervisión 
«le Zo^a. del Municipio de 
Pjrogreso, a partir del 1° de

i'Hi-Mi íi diciembre, por valor 
do |, f >5.00 men-uale-.

Id pago -e luna electivo por 
Ja ( llinna que el MinMerín 
de Economía v Hacienda de- 
>igm\ a los interesados de con- 
tormidad ron et recibo que 
presenil1 ron el \ II del 
Supem-or Departamental de 
Educación Primaria req>ec! i- 
\ o. debiendo iinjuilar -e el ga-- 
Uj a la Partida concspomücn- 
le de) Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Común í- 
q uese.

tJswAt.no f.óm.z A.

El Secretan'-) ti Estado er
0

bi ira
I D« •-pacho de Educación Pú-

Eugenio Vntufo C.

Vcuerdo N “ 1805

Tegucigalpa, D. G., 11 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

.IC lTRD .i:

El (jago se hará efeetivo por na de adulto- liéetor* Perez 
la oficina que el Ministerio Estrada . de (Judnma, depar- 
de Economía y Hacienda tic- (mentó do Corté-, en sustitu- 
-igne a los interesados, de con- 'ciún de Eugenia de Badía. que 
formidad con el recibo que1 renunció.
[iresenlen ron el V” R" del Su ] La nombrada devengará el 
penisor Departamental de! sueldo asignado en el Presu- 
Kducaeión Primaria respecto puesto de la respectiva Escue-
vo; debiendo imputarse el gus
to a la Partida correspondiente 
del Presupuesto Genera! de 
Egresi»- 1 Ingresos.— ( onniní* 
quese.

Osvv W.IMÍ í/»!■!■/. V

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio .1 ¡atufe C.

la.—  ( iomuníquese.

Osu u.no l.ói’cz \.

Acuerdo N" 1806

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
junio de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

vcuutnv:

Autorizar los siguientes al
quileres de casas de Escuelas 
Primaria-: del departamento de 
Cortés:

María Escobar de Reyes, 
piupietaria casa que ocupa la 
Escuela Rural “ 11 de junio” .

El Secretario de Estado en 
el I íespacho'de Educación Pú
blica,

E ug (’n¡o Matute ( '.

Autorizar los siguientes a l
quileres de casas que ocupan 
algunas Escuelas Primarías del 
Departamento de Islas de la 
Bahía:

Natalia de Escalante, propie-jaldea Laguna de Bañadero: 
taria casa que ocupa Escuela I Municipio de San Pedro Sida. 
"José Cecilio del Valle” , al- ¡ f>or \alor de L 10.00 mengua- 
dea Sabana Bíght, Municipio1 les, I" enero a diciembre, 
de Guanaja, por valor de . j Laura Cuzmán v. de Alcu- 
L 20.00 mensuales, de enero acor ,  propietaria casa que ocü- 
diciembre. ipa el anexo de la Escuela Ur-

Andrea de Martínez, propie-jbaña “ Lempira” , aldea Vo
taría casa que ocupa la Escue- j fradía. Municipio de San Pe
la "J. S. Guardiola” , aldea j di o Sula. por valor de L 30.00

Corda. Municipio San-! mensuales, 
tos Guardiola. por valor de : / ¡ciembre.

del 1 Je mavo

Acuerdo N ’ 1808

Tegucigalpa, 1). G„ 11 de 
.junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

\oi KTtnv:

Autorizar los siguientes al
quileres de casas que ocupan 
algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Valle: 

Hipólito Medina, propie
tario ea~a que ocupa un anexo 

Ule la Escuela l diana "Beni
to Cénalo” , del Municipio de 
San Lorenzo, a razón de .
L 50.00 men-uale-. (Durante 
los me- de enero y febrero de
1964.

Olimpia (huíales v. de Pa
lacios. propietaria casa que 
ocupa un anexo Escuela “ Be
nito Cerrato” , Municipio de 
San Lorenzo, a razón de .
L 50.00 mensuales, a partir 
del 1" de marzo a diciembre.

Obdulio González, propieta- 
/ rio  ca-a que ocupa un anexo

M uerdo N ’ 1809 

Tegucigalpa. 0. C.. 11 ó
mavo de IOí) 1.

El Jete del Gobierno MiliUti 

n r i i i r u

Ascender a partir del Páe 
junio en curso, a la Profesor» 
Obdulia M. de Muñoz, del 

; cargo de Ecónoma de la Es- 
¡cuela Normal Mixta de San 
I Eranei-eo, AtJántida, a Coose- 
I ¡era de la misma, en sustitu- 
¡rión de la de igual título Tri
nidad Artica, que pasa a la 

j Escuela Normal de Varones cb 
El Edén, G.omayagua.

I
i La mimbrada devengará ei- 
j sueldo arígnado en el Presu- 
jpuesto General de Egresóse 
' Ingreso.-. —Comuniqúese.

! ( Is w m .oo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
id Despac lio de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

V,nm-do K  1810

’P, o í C ,  11 de
u M i / M I .i i

El Jefe d»d Gobierno Militar.

a c u e r d a :

¡Escuela Urbana "Jesé Cecilio

I . 3.00 mensuales, .le enero: K1 pago *  l.ará e ía lh o  po, / lpl V a,le”  MuBÍri>“ °  t,e San
razón de L 35.00a diciembre. 'la  Oficina que e\ Ministerio I l0rtnzo* a .. .

Ifenry Warren. propietario de Economía y Hacienda de-! !11( 11 .Û  f '" ' eneL° tK,om 
casa que ocupa la Supervisión- .-jane a los interesados, de con-1 * <e l)ie ' e,lt<’ ano-

formidad con el recibo que Inocente Rivera, propietarioDe (jar tomen tal de1 Educa ció»1 
Pública, de Roatán. por valor 
de- í. 50.00 menso ale-. de ene
ro a mavo.

Clady Kirkc-oimeíl, propie- 
taria casa que ocupa la Super
visión Auxiliar de E. P. Mu
nicipio de Guanaja, por valor 
de L -10.00 mensuales, enero 
a diciembre.

Julia de Gomior, propieta
ria ca-a que ocupa el Jardín 
“ Pedro Nufio” , Municipio de 
Guanaja, por valor de L 20,00 
mensuales, de enero a diciem
bre.

Henry Wavien, prupielariu 
casa que ociqia el "Jardín N i
colás Aílleda” . Municipio de 
Roatán, por valor de L 35.00 
mensuales, ene ro a diciembre.

Arribe Hendrr-on. propieta
rio cu-u que ocupa “ Jardín 
Federio C. Canales” , Munici
pio de Util a, por valor 
L 30.00 mensuales, de enero 
a diciembre. -

presenten r on el V" 13' del Su
pervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo 
debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del

casa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta, aldea El Moraicito. 
Municipio de Nacaome. a ra
zón de L 6.00 mensuales, de 
enero a diciembre del presen-

Presupuesto General de Egre- te año,
so- o Ingresos.— Comuni..|Uí,o. ¡ ,,, ^  ^  ha,,á cfccüv0 pu,.

O-wvi.no López \, la Oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda de

Ei Secretario Je E-tado en 
el De-oaeho de l'Mucaeión Pú
blica.

Eugenio ('.

junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. | q«ese.

Acuerdo 1801

vcuEimv:

Nombrar a partir del 1 <le 
junio en curso, a la Profeso
ra M aría Antonieta Wills, Di
rectora de la Escuela Noelur-

Nombrar a las siguientes
personas. Miembros deFftr-

i son al Docente de la Esctldt
¡Normal Mixta de San Fwb*
í cisco. Aüánlida, en la i«nto
¡que .sigue y a partir del Efe 
[ #
]unuí vn rurso: ,

(done ' k Veg.i, Catedrtó- 
( .i de Mioma Nacional de Pri
mero. n - unido y Tercer Cur- 

- Je) ( ’kJo G.enum de Cultu- 
General en lugar de la 

Gruía. Trinidad' Artica, que 
pasa a la Escuela Normal de 
Varone- “ ("entro América", 
de El Edén, Comayagua.

Mario Vega, Catediáti» de 
Pedagogía General, Sociología 
General del Primer Cui» B¡' 
versificado Normal, IVefNBt’ 
ción de Material Didáctica 
Sicología Educativa, Didáctica 
General y Observación Deo* 
te del Segundo Curso Narró 
Distaría de la Educación, U* 
gislaeiún, Organización y Ad
ministración e Higiene 
lares del Tercer Curso Ñor* 
mal, Profesor Jefe del Se**- 

¡do Curso Diversificado Nía- 
mal. Ayudante del Departa
mento Sicooedagogico, en !*■ 
*iar de lá Profesora Anró*

■ Montova. ime nasa a la E«»fr 
la Norma! de Varonas Ĉcáti* 
América", de El Edén, Ca** 
vagun.

Los nombrados devoró® 
Eugenio Matute C. ¡el sueldo asignado ea

signe a los interesados de con
formidad con ei recibo que 
presenten con el Vo B9 del Su- 

¡ pervisor Departamental de 
i Educación Primaria respeeti- 
|\o, debiendo imputarse el gam
ito a la partida currespondien- 

iegucigalpa, D. (.., 11 de.1(l ]>re?U|,Ut.S|0 General de

Egreso.- c Ingre-os.— Goimmí

()s\VU.IJfí I.oimz \

j El SiM-r-otario de Estado en 
i*l Despaebn de Educación Pú
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Viene de la la Página

, Macano Ina» Maradia&a y Mana 
fi<«» Meato, vecinos de San Pedro 
aula. Oortéa, previo entero de .. . 
L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 

nna qñe el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y .Tus- 
' t*ia por la ley.

8. Agukre Gutiérrez.
i
i

Acuerdo N® 1787

Tegucigalpa, D. C„ 7 de noviem- 
■jie de 1964.

' El Jefe del Gobierno Mili tai-, -

ACITRDA:

Dispensar la publicación de edic
tos rara contraer matrimonio civil,

- & José Ricardo Aguirre Lagos y 
Dominga Casco, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortes, previo entero de 
¡L 10.00T diez lempiras, en la ofi
cina que el Iiiiniste1i5 _.de Economía 
y Hacienda designe -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Elljecretono de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus 
veía, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

•itpuesto Especia! de la respec
tiva Escuela.— Comuniqúese.

Osw.vi.no L ó pe z  A.

14 Secretario de E>taJu en
t t Despac]m de Educación Pú-
Mif'í

Fugado Matute.

Acuerdo N* 1811

Tegucigalpa. T). C.. 11 de 
¡unió de 1964.

El je fe  del C o lm -n io  M il i t a r ,

Af ( T.líDA:

Trasladar a partir del V de 
jimio en curso, a la Perito 
Mercantil Gladys Castro, del 
cargo de Bibliotecaria de la 
Escuela Normal Mixta de San 
Francisoc, Atlantida, a Eeóno* 
ma de U misma, en sustitución 
de la Profesora Obdulia M. 
de Muñoz, que pasa a ocupar 
otro puesto en la misma Es
cuela.

La nombrada devengará el 
*uetóo aligando el el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

0>w tuvo I.ÓPFZ

El Secretan*. de Estado en 
<4 Despacho de Educación Pú- 
Mtca„

Acuerdo N® 1788

Tegucigalpa, D C., 7 de noviem
bre de 1964

En .Tefe del Gobierno Militar,

ACCERDAí

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Arnulfo Zaldívar y Linda 
C. Rodríguez R., vecinos de Coli
nas, Santa Barbara, previo entero 
«le ( L  10.0 0 ) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

L] Seci otario (le Estado en lus 
Despachos de Gobernación y, Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrt*.

—

Acuerdo N® 1789

Tegucigalpa, D. C.. 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefa del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Emilio Cool Champney y Argenti
na Rodríguez Peña, vecinos de San
ta Bárbara, Santa Bárbara, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1790

nisterio de Economía v Hacienda a Paul Henry Rodríguez y Lotlie 
designe. —Comuniqúese

Isabel Izaguirre. vecinos de este
O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v Jus
ticia, por la ley.

Distrito Central, previo entero de 

(L  10.00) diez lempiras, en la o fi

cina que el Ministerio de Economía

B. Aguirrt Gutiérrez y Hacienda designe, 

quese.

Comuní-

Acuerdo N® 1792

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviera- 
■ji e de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v Jus
ticia, por la ley,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Próspero Martínez y María Con
cepción R íos Sánchez, vecinos de 
C. del Norte, Santa Bárbara, previo 
entero de {L  10.00) diez lempiras,i 1964
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—
Comuniqúese

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1798

Tegucigalpa. D. C-, 10 de noviem-

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1793

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Guillermo Cruz Lazo y Luisa 
Pineda, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E\ Jefe ó el Gobierno Mili tai-, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Oscar ^Fernando Maradiaga y 

Edith C. Gustillo V., vecinos de 

Nacaome, Valle, previo entero de 

(L  10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economía 

y Hacienda designe.—Comuniqúe

se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1799

Tegucigalpa. D. C . 10 de n >viem- 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

auuiirda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Salatiel Hernández y Graciela 
Yolanda Al faro, vecinos de Mapnla- 
ca, Lempira, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en Ja ofi
cina que el Ministerio de Economie. 
y Hacienda designe. —Oomuníque-

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Oespac1’'  ̂ de Gobernación y J « 
ticia, por la ley,

B. Aguirrt Gutiérrez,

Acuerdo N* 1800

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Agrecio Rodríguez y Nelly Gó
mez Hernández, vecinos de Santa. 
Bárbara. Santa Bárbara, previo en
tero de (.L 10.00) diez lempiras, en. 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y H-icienda designe.- -Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secietario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

B Aguirre Gutiérrez.

A V I S O S
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acukkda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pablo Martínez y Zelda Geor- 
gina Reyes, vecinos de Tela, Atlán- 
tida, previo entero de (L  10 .00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
de designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1791

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a José Noel García y Eva Iris He 

rrera. vecinos de Corquin, Lempira 

¡previo entero de (L  10 00) die? 

¿lempiras, en la oficina que el Mi-

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1794

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem- 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Al'! urda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Colvin Oscar Bodden y Lesly Ma
ría Flores, vecinos de La Ceiba,
Atlántida, prerio entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1796

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

PERMISO PARA CORTAR 
MADERA

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público, hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita permiso 
para cortar, explotar y extraer madera 
de pino en terreno nacional.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—\o. 
Mario Rodolfo Laínez, mayor de edad, 
militar, hondureno y de este vecindario, 
con el respeto acostumbrado, atenta
mente presento solicitud para cortar, 
explotar y pxiraer madera de pino en 
terreno nacional, en los Municipios de 
Cedros, Talanga, Orica y Guaimaca, en 
este departamento de Francisco Mora- \ 
zán. Los árboles a cortar, objeto de 1 
esta solicitud, están dispersos en los 
Municipios mencionados en párrafo an
terior, que por el momento aparente
mente están sanos; pero sí expuestos, 
que cualquier momento sean destruidos 
por el “Gorgojo Mexicano” , ya que t-n 
esa zona es donde con más intensidad 
ha destruido la mencionada plaga, nues
tros bosques y, por consiguiente, urge! 
aprovechar los árboles antes de que ¡ 
sean afectados por el referido insecto. 
La cantidad de árboles que solicito son 
20.000.00 árboles sanos, comprometién
dome a pagar todos los impuestos co
rrespondientes de conformidad con la 
Ley. No se presentan los planos, por 
estar los árboles diseminados, es decir 
en bolsas y las condiciono topngráfí-, 
cas del terreno no permiten. La dura-! 
ción del permiso será de 4 año-, c .¡1- 1

tados desde la fecha que se firme el 
Acuerdo, concediéndome el permiso.-- 
Del señor Ministro, atentamente.—Te- 
gucigalps, D. C., 2 de febrero de 1965.
— (f) Mario Rodolfo Laínez.—Otrosí: 
Debo asimismo informar al señor Mi 
nistro, que el área, objeto de explota 
ción, será de nías o men i ineo mi! 
hectáreas. I os trabajos de explotación.
- 111 latan en un plazo máximo de 
t ni s, eontados a partir de la fe.- 
iha de autorización de t— e permiso; 
v como he manifestado anteriormente, 
los | -ios unitarios que me compro
meto a hacír efectivos, son los que 
-eñaia la Ley Forestal vigente: y el 
lugar, plazo y forma de pago de los 
derechos totales a percibir por el Es
tado serán los que la autoridad co
rrespondiente indique. Debo hacer cons
tar que me comprometo a seguir y 
cumplir las normas técnicas que la 
autoridad forestal correspondiente es
tablezca pai^ proceder a la explotación 
que estoy solicitando.—La misma fe 
cha.—Mario Laínez” . - - Tegucigalpa, 
Distrito Central, 9. los diez días, del 
mes de febrero de mil novecientos se- 
-enta v cinco

f í éi tur Sí otina García.
Ministro de Recursos Naturales.

23 F.. 5 > 15 M.. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, S cretsriu del 
Juzgado Primero de Letras del
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departamento de Olancho, a) 
público hace saber y para los 
fectos de ley, que con fecha 
ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, se pre
sentó a este Despacho, la seño
ra Julia Mencía Salgado, ma
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina del pueblo 
de San Francisco de la Paz, en 
este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Un solar ubicado en 
la parte Este del pueblo de San 
Francisco de la Paz y que tiene 
una extensión de veinte y me
dia varas de N o r t e  a Sur y 
treinta y ocho de Este a Oeste, 
en dicho solar tengo ubicada 
una casa cubierta de teja, pa
redes de estacón, que mide sie
te varas y media de largo por 
siete de ancho, con un corredor 
que mide cinco varas de ancho 
por siete de largo, con una coci
na de cinco por cinco, y que 
tiene los límites siguientes: A) 
Norte, con casa de Francisco 
Mejía, calle de por medio; al 
Sur, con casa y solar de Ade
laida Galeas y parte del tapial 
de la casa de los padreB Fran
ciscanos, calle de por medio; 
por el Poniente, con casa y so 
lar de Ada Santos.—Jutica)pa, 
17 de febrero de 1965.

L . H e r ib e r t o  Ma r t ín e z ., 
Secretario.

23 F .t 25 M. y 24 A. 65.

Iniciación de Actividades C O N V O C A T O R I A

Rafael Ramos Rivera, a los comerciantes de ésta y 
demás plazas de la República, y al público en general, 
hace saber: Que ha iniciado bus actividades profesionales 
como comerciante individual bajo su propio nombre, sien
do su giro principal la compraventa de abarrotes y co
mestibles en general, y toda clase de artículos naturales 
y manufacturados, y en general cualquier otro acto de 
comercio, actividad mercantil o negocio lícito. Igual
mente participa la apertura de su establecimiento deno
minado “ Supermercado Ramos” , ubicado en la casa de 
don Ramón Ramírez T., 3® Avenida de esta ciudad, fren
te al Banco Nacional de Fomento. No tiene sucursales 
ni representsntes. Capital D iez y Ocho Mil Lempiras. 
( L  18.000,00).—Olanchito, 11 de enero de 1965.

R A F A E L  RAM OS R IVER A

23 F, 65.

Alfredo Ramos Salinas, a ’o? comerciantes de ésta 
y demás plaz&B de la Repúbsic-, hace saber: Que ha ini
ciado sus actividades profesionales como comerciante 
individual, bajo su propio nombre, dedicándose principal
mente a la compraventa de muebles para usos domésticos, 
radios, tocadiscos, discos y demás aparatos y artefactos 
eléctricos, agencias y representaciones, y en general, la 
compraventa de artículos manufacture dos, así c>mo la 
realización de cua’quiera otro acto de comercio, actividad 
comercial o negocio lícito. Igualmente participa la aper
tura de su establecimiento dem minado “ Distribuidora 
Ramos Salinas’ *, ubicado en la cas* de doña Victoria 
Hoch, 3* Avenida d ee  ta ciudad, esquina opuesta a la 
Agencia del Banco Nacional de Fomento. No tiene su
cursales ni representantes. Capital L  26.000.00 — Oían- 
chito, 1] de enero de 1965.

ALFRE D O  RAM O S SALINAS

23 F. 65.

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Su la, S. A,, convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el día 24 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., ee 
sua oficinas, para tratar loa asuntos comprendidos en el 
Art. N9 168 del Código de Comercio y  algunos de los in
cisos contenidos en el Art. N 9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórom que exige 
Iob Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JU AN  DE M A LTA  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración,

Del 6 al 25 F. 65.

cocina, tiene además un pequeño cae* 
dúo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me- 

j tros con cincuenta centímetros, con un 
1 closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa l.eurinda de Andino Nel- 
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 

-del Tomo 118, del Registro de la Pro

piedad Inmueble y Mercantil de este 

departamento. Este inmueble fue valo

rado por Peritos nombrados por el Juz

gado en la cantidad de cuarenta y cua

tro mil quinientos lempiras exactos. Y  

se rematará para hacer efectiva la suma 

de diez mil lempiras, intereses y costas 

del juicio íjue la señora Ana Rosa 

Leurinda de Nelson, es en deberle a 

la señora Delfina Barrientes de Men

doza Sucs. Todo lo anterior se pone en 

conocimiento del público en demanda

de Pedro Regalado Casco, lu
jo el N9 281. folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro di 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará para p* 
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Vatóea 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tra 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primen 
licitación no se admitirán p » 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conodoiei- 
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D.Ú, 
5 de febrero de 1965.

L eo V alladares Lamu, 
Secretario,

Del 9 F. al 4 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
1* da Letras de lo Ovil, de cate deper* 
tamente, hace saber: Que es la au

diencia dd día viera» diecinueve de siones siguientes: Partiendo del punto 

marzo entrante, a las diez de la mañana j de colindancia Suroeste de le casa de

se rematará en subasta pública d  in* la esquina, limita con toda la propie- 

mueble que se describe inmediatamen* dad la calle por el rumbo Oeste, en 

te: “Un lote de terreno que se encuen-. línea recta hacia d  Sur, que mide die- 

tra en el Barrio San Felipe de esta cinueve metros doce centímetros, colín- 

ciudad, que tiene los límites y dimen- dando por este rumbo con propiedades

de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 

calle de por medio; de este punte con

de postores, adviniéndoles que por tra

tarse de primera licitación, no se acep

tarán posturas que no cubran las dos 

terceras partes dd avalúo.— Tegucigal- 

pa, Distrito Central, viernes 19 de fe

brero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
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rumbo Este, se miden cincuenta y tres 

metros cincuenta centímetros, limita 

con Lote B que fue de Ana Rosa Leu* 

rinda de Andino Nelson, por d  rumbo 

Sur; de este punto con rumbo Norte, 

se miden veinte y siete metros cin

cuenta y  siete centímetros, limita con 

propiedades de María Leurinda; por 

el rumbo Este, desde el anterior punto 

se miden treintisiete metros con se

senta y ocho centímetros, de este pun

to quiebra hacia d  Sur, midiendo ocho 

metros cincuenta centímetros, Umita 

con casas y  solares marcados con la 

letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 

de Andino Nelson; de aquí hacia d  

Oeste, hasta encontrar d  punto de par

tida, midiendo diecisiete metros, vein

tidós centímetros con el Lote A  de Ana 

Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des

crito, tiene un área de mil trescientos 

treinta y  nueve metros cuadrados, Se 

encuentran construidas como mejoras las 

siguientes: una casa de piedra y ladri

llo, machihembrada, con piso de cemen

to, cubierta de tejas, pintada con pin

tura de aceite, con servicios de agua, 

luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 

piezas hacia la calle, con un corredor 

de tres varas con seis pulgadas de an

cho por el largo de las piezas, y una

Secretaria 

Del 22 F. al 16 M., 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien* 
cía del día martes nueve de 
marzo próximo, a Jas diez a, m, 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote “ E ”  de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontln, teniendo loa 
límites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y  Ana Rosa Alvarenga; al 
Sur, con lote “ B”  adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
“ F ”  adjudicado a Bernabé 
C uz, y ai Oeste, con la frac
ción del mismo lote “ E” , ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Femando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble está inscrito a favor

■W

SOCIEDAD DISUSLTA

Los suscritos, a los con» 
ciantes y público en gmnl 
hacen saber: que mediante» 
entura pública autoriato per 
el Notario Doctor Ricardo late 
Castillo, en esta ciudad,docto 
del corriente y  por acuerdada 
los socios, se declaró dimití 
la sociedad mercantil "Diitri» 
tribu idora Moderna, Sefinii J 
Compañía, S. de R. L  de ¿ 
V .” , y  para los fines qoe con
vengan a los interesado*»»* 
tifies que han asumido e le » 
go de liquidadores de la Ndr 
dadlos administrador»orto* 
res Alfredo Ramos SafiaaiJ 
Rafael Ramos Rivera. t e *  
mente se hace saber: qae to 
mencionados liquidador» »  
obligaron a responder ooüdnh 
e individualmente por toid» 
das de la sociedad y M santo 
la distribución pardal loto 
bienea de la misma estrato 
socios. El capital fiQrifc» 
ciende a la suma de eÉ n il 
y tres mil setecientos mm>M 
y seis lempiras con coantoil 
siete centavoB (L43.7Ki&~ 
Olanchito, 8 de enero toB *

ALFR E D O  R. SALDUA 

R A F A E L  RAMOS RTOBtt.

23 F. 65.
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